
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) primero (1°) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
PROCESO No.               253264089001-2022-00125 

CLASE:                                EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

DEMANDANTE:                  JUAN ROBERTO BELTRÁN CASTIBLANCO, JORGE 
ELIECER BELTRÁN CASTIBLANCO, EVA TULIA 
BELTRÁN BONILLA, LUZ MARINA BELTRAN 

CASTIBLANCO, LUCILA BELTRÁN DE BOTIA, 
ELVIRA BELTRÁN CASTIBLANCO, PALBO ALBERTO 

BELTRAN CASTIBLANCO y BLANCA LIGIA 
BELTRÁN DE AREVALO 

 

DEMANDADA:                    DUT ROYALS MULTICONDOMINIO COLOMBIA S.A.S 

 

 

 
En atención al informe secretarial con el que se informa que la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria fue remitida por competencia por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Zipaquirá al verificarse que el inmueble 

sobre el cual se ejerce el derecho real accesorio de está ubicado en ésta 
municipalidad, no es menos que los títulos valores base de ejecución lo 

constituyen 8 letras de cambios por la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($34.250.000) cada 
una, para un total de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS($270.000.000). 
 

En este orden tenemos que, como el artículo 25 del CGP establece que la 
competencia atribuida a los Juzgados Municipales por el factor cuantía 

tiene como límite los 150 (smlmv) y las pretensiones de la demanda 
superan con creces el referente descrito, en consecuencia, se rechazará 

la presente demanda y se ordenará su envío al Juzgado Civil del Circuito 
de Chocontá. 

 
 

 

 CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 

JUEZ. 
 

 
 

            



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 2 de diciembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 44 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 
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